
  

R E S O L U C I O N 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTO DEL PRESUPUESTO VIA GENERACIÓN DE CRÉDITO 

Visto que mediante  Providencia de Alcaldía de fecha 24/11/2025 se incoó expediente para la
modificación del presupuesto en vigor, mediante la modalidad de generación de credito

Visto que con fecha 24/11/2025, se emitió Memoria en la que se detallaba la modificación a
tramitar.

Visto con  fecha 25/11/2025, se emitió informe de Intervención a la modificación.

Visto el Informe-propuesta de Resolución de fecha 25/11/2025 y a la vista de las atribuciones
que me confieren las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto, en relación con el artículo 47.3
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la
Ley  39/1988,  de  28  de  diciembre,  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  en  materia  de
presupuestos,

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar la modificación del presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Lucena
de 2025 por generación de ingresos  número 18/ 2025, de acuerdo con el siguiente detalle:  

1.-   Recibidas  Resolución  del  Servicio  Público  de  Empleo  Estatal  de  fechas  27/08/2025,
01/10/2025 y 07/11/2025, por el que se otorga a esta entidad local subvención para la financiación
de los costes salariales del personal contratado en los proyectos de Programa de Fomento del
Empleo  Agrario  PFEA 2025,  por  el  Concejal  Delegado  de  Obras  se  realiza  propuesta  de
generación de ingresos en las siguientes aplicaciones presupuestarias:

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
273.2418.63218 2025-2-PER-2 Obras  PFEA  2025-Retrib.Pers.

Remod.acceso Cementerio Jauja………… 74.029,63 €
273.2418.61904 2025-2-PER-3 Obras  PFEA  2025-Ret.Pers.

Remod.C/Escuelas Viejas Navas Selp……. 121.940,59 €
273.2418.61905 2025-2-PER-4 Obras  PFEA  2025-Retrib.Pers.

Remodelación C/Juan Rico………………… 68.581,56 €
273.2418.61906 2025-2-PER-5 Obras  PFEA  2025-Retrib.Pers.

Remodelación C/La Estrella………………… 209.269,91 €
273.2418.61907 2025-2-PER-6 Obras  PFEA  2025-Retrib.Pers.

Remod.C/José de Mora Romero………….. 84.124,58 €
273.2418.61908 2025-2-PER-7 Obras  PFEA  2025-Retrib.Pers.

Remodelación C/Los Naranjos……………… 90.053,36 €
273.2418.61909 2025-2-PER-8 Obras  PFEA  2025-  Retrib.  Pers.

Remodelación C/Encinas Reales…………… 113.768,49 €
273.2418.61910 2025-2-PER-9 Obras  PFEA  2025-Retrib.Pers.

Remodelación C/Era Alta…………………… 178.183,87 €
273.2418.61911 2025-2-PER-10 Obras  PFEA  2025-Retrib.Pers.

Remodelación C/Priego……………………… 211.833,71 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 1.151.785,70 €
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FINANCIACIÓN:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
161.72107 SEPE-OBRAS PFEA 2025……………… 1.151.785,70 €

TOTAL .............................. 1.151.785,70 €

2.-  La Excma. Diputación Provincial de Córdoba ha dictado Resolución de fecha 14 de
agosto  de  2025  en  Convocatoria  de  Subvenciones  a  Entidades  Locales  de  la  provincia  de
Córdoba para la realización de actividades de ocio y tiempo libre dirigidas a Jóvenes durante el
año  2025,   ha  concedido  a  este  Ayuntamiento  subvención  para  la  financiación  del  proyecto
“Impulsa  Joven  2025”,  por  lo  que se  propone  generar  crédito  en  las  siguientes  aplicaciones
presupuestarias:

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
323.3348.22643 2025-1-JUVT.-1 Gastos diversos-Plan Municipal de Juventud. 2.076,80 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 2.076,80 €

FINANCIACIÓN:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
161.46135 2025-1-JUVT.-1 Diputación-Proyecto  Impulso  Joven

2025…….
2.076,80 €

TOTAL .............................. 2.076,80 €

3.-  Por Resolución del Instituto Andaluz de Juventud de fecha 17 de julio de 2025 se
concede  a  este  Ayuntamiento  subvención  en  convocatoria  de  Subvenciones  en  régimen  de
concurrencia competitiva, a entidades locales andaluzas para la realización de actuaciones en
materia de juventud, para el ejercicio 2025, para la ejecución del “Proyecto Asesoría psicológica
para  Jóvenes  Abiertamente  2025”,  por  lo  que  se  propone  generar  crédito  en  las  siguientes
aplicaciones presupuestarias:

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
323.3348.22701 2025-1-JUVT.-2 Asesoría Joven………………………………... 5.500,00 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 5.500,00 €

FINANCIACIÓN:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
161.45108 2025-1-JUVT.-2 Inst.And.Juventud-Pyto.Asesoria Psicologica

Abiertamente……………………………….. 5.500,00 €

TOTAL .............................. 5.500,00 €

4.- Por Resolución de la Consejeria de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de
fecha  15  de  octubre  de  2025  se  ha  concedido  a  este  Ayuntamiento  subvención  para  la
financiación de los proyectos de Servicio de Atención Básica al Inmigrante y Centro de Pernocta,
por lo que la Concejal Delegada de Servicios Sociales formula propuesta de generación de crédito
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en las siguientes aplicaciones presupuestarias:

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
381.2314.22633 2025-1-S.SC.-7 Programa  Atención  a  Inmigrantes  y

Refugiados
2.704,66 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 2.704,66 €

FINANCIACIÓN:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
161.45022 2025-1-S.SC.-7 J.A. Atención Inmigrantes………………………. 2.704,66 €

TOTAL .............................. 2.704,66 €

5.- El Consejo Rector de la Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí, en sesión
ordinaria y urgente celebrada el día 30 de septiembre de 2025, ha aprobado resolución definitiva
en la  convocatoria  de  subvenciones  a  Ayuntamientos  y  Entidades  Locales  Autónomas  de  la
provincia durante el año 2025, al amparo de la cual esta entidad local ha resultado beneficiaria de
subvención para la financiación del proyecto “Ciclo Expositivo Sala Azul”, por lo que se formula
propuesta de generación de crédito en las siguientes aplicaciones presupuestarias:

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
321.3341.22682 2025-1-CULT.-2 Programa  Fundación  Rafael

Botí……………….
6.000,00 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 6.000,00 €

FINANCIACIÓN:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
161.46129 2025-1-CULT.-

2
Fundación Provincial Rafael Botí…………….. 6.000,00 €

TOTAL .............................. 6.000,00 €

6.-  Con  fecha   29  de  octubre  de  2025  se  firmó  Convenio  de  Colaboración  entre  el
Patronato Provincial de Turismo de la Diputación Provincial de Córdoba y el Excmo. Ayuntamiento
de Lucena que tiene por objeto la creación de un incentivo como destino Concierto extraordinario
del Grupo “Las Migas” con motivo de la clausura de Lucena Guitar Fest “Paco de Lucena”, con un
presupuesto  total  de  8.000 €,  financiado  por  el  Patronato  Provincial  de  Turismo de Córdoba
(PPTC) con la cantidad de 7.000€, y aportando el Ayuntamiento de Lucena, la cantidad de 1.000
€,  por  lo  que  se  formula  propuesta  de  generación  de  crédito  en  las  siguientes  aplicaciones
presupuestarias:

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
321.3346.22611 2025-1-TRMO,-

1
Programa Anual de Música…………………….. 7.000,00 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 7.000,00 €

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

CCB43DFD5ECD1BB92830

Propuesto por La Jefa de Sección RUIZ VISIEDO ANA FRANCISCA el 25-11-2025

Firmado por el Alcalde D. FERNANDEZ GARCIA AURELIO el 25-11-2025

CCB4 3DFD 5ECD 1BB9 2830

T Libro Resoluciones Vicesecretario CEBRIAN RAMIREZ JOSE AMADOR el 25-11-2025

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)

Num. Resolución:

Insertado el:

p
ie

_
d

e
cr

e
to

_
di

pu
_

0
1

25-11-2025

2025/00012957



  

FINANCIACIÓN:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
161.46136 2025-1-TRMO,-1 Patr.Prov.Turismo-Lucena Guitar Fest………... 7.000,00 €

TOTAL .............................. 7.000,00 €

R E S U M E N

IMPORTE GENERADO EN APLICACIONES GASTOS 1.175.067,16 €

IMPORTE GENERADO EN CONCEPTOS  INGRESOS 1.175.067,16 €

    EL ALCALDE, 
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